
SOPROFON
SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE FONOGRAUAS

RUC:1791779029001

Aut. SRI: 1121080565
Fecha de Aut.: 13107 12O17

FACTURA
Serie 001-0ü-00

N" 0024391

Qulb: Au. Repúbllm del Salvador N34-d99 y Porü¡gal
Ediñcio IRB{TO 2do. Piso,0ficlna lrlo. ül
Frcnb a la l{obrla 13era. (Swür Golegio Benalcázar)
TelÉfonw (5S 2) 6m4607/ (593 2) 60046m
(5S 2) 6fll 4dF / Glaro: lH 8& 747

Guapquil: Gdla lGnnedy Norb,
calle Miguel H.Alchary Beodom Arboteda,
Edlficlo Plaza Gerbr,Oficina No. SlIl
Teléfonos: (598 4 A 8796 / (5S O Za Ws
Glalo: (FB ffi258
Uisfte nu6üa PághaWeb:
ululrlsprofon.e

?4381

Fecha: Euito. Bl/tlEll0l7

Cliente

VALOR UNITARIO

:;ÉIdIUNII:ASIñN FüBUCA FüruOÉE,STd,qE Eru ñÉI¡IO REEIÚF¡ A¡*PIII
IA F.¡fR CÉHUrutTAGtÉ'Ft PUELICA EE FaruOGF.A$TSS ENt EAOIÜTIIFUSüRAS

EEGÚru CSNVEruII]AER.

FJÉF,|ERE DE |-P.RAttlCt PLpJIHUM.f trUtTú
ü|.rui S¡.S Fftl Flctllf{C¡'tp. 'S¿.5 FM GUAYP.S " Sl.S Ftd cFnc¡-ll '187.7 Fffi.qguAY'
ASI FlCH|I'JCHA

FERIüDLl:

A116 $ it.g¡Í6.11

EN LETRAS:

Cineo lfil Quüriator 1'¡dnr¡ Y Hnsa ?0/100

Para pagos en cheque, por favor dirigir el mismo a nombre de la SOCIEDAD DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS. Para co
en efectivo, efectuarlas en la cuenta coniente No.2000003936 del PRODUBANCO, o en la cuenta coniente No.3415038304 del

Se hará efectivo el paqo de esta factura al momento de acreditar el recibo de la
Debo y pagaré incondicionalmente a la orden de SOPROFON, en el lugar que se me reconvenga, el valor totial expresado en este docunt6nto, más
los impuedtos legales respectivos y el máximo interés leoal por mora, a-utorizado por la Juntia Monetaria o los oroánismos nacionales comoetóntes
para Bancos e Institucion-es Finan-cieras, más todos los éas-tos que ocasione su éobro, siendo suficiente pruebá de ellos, la mera aseveráción del
acreedor. S¡n p.rotesto, exímese de prese4lación para elpago, ágí como de aviso.por falta.de este hechb. Fenglqg.dqlicilio y me someto a-losácreedor. S¡n protesto, exímese de presentación para elpago, ásí como de aviso por falta de este hechb. Renuncio doñricilio v me someto a los
jueces competentes de la ciudad de Quito i el trá-mitb Eiecutivo o verbal' Sumario a elección de SOPROFON. o sus cesionarios.
Ac-e.pto que SOPROFON, ceda o transfiera en óualquier moménto los derechos que emanan del presente documento sin que sea necesario
notificación alguna ni nueva aceptiación de mi parte. - /) t

: (¡e [-uri', ]LJf,J:

DEBOY PAGARÉ - EL DEUDOR
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